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Ambato, 18 de septiembre de 2025

Asunto: Atención a requerimiento de mecanismo de recuperación extrajudicial / Terminación unilateral
del Contrato de Financiamiento y Servicios Bancarios No. 65544
 
 
Señor Ingeniero
Cesar Castro Wilcapi
Alcalde

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON SANTA CLARA

En su Despacho 
 
 
Recibido que fue el oficio No. ACGADMSC-A-2025-495-OF de 12 de septiembre de 2025, en el cual,
señala que debido a las debilidades financieras que atraviesa su Entidad es necesario solicitar un
mecanismo de pago que permita honrar las obligaciones desprendidas de la terminación unilateral del 
Contrato    de Financiamiento  y  Servicios    Bancarios No. 65544, dispuesta mediante  Decisión Nro.
2025-GGE-132 de 10 de julio de 2025,  y posterior liquidación de valores notificada con oficio No.
BDE-GSZCP-2025-1255-OF de  13 de agosto de 2025; al respecto me permito indicar lo siguiente: 
  
Considerando las debilidades financieras del GADM Santa Clara, se iniciará el proceso de recuperación
extrajudicial de los valores antes señalados de acuerdo con la Norma para la Calificación de Activos de
Riesgos y Constitución de provisiones por parte de las entidades de los sectores financiero público y
privado bajo el control de la Superintendencia de Bancos, así como lo normado en el Art. 2.1.1.61 de la
Actualización de la Codificación de Normas Internas del BDE B.P. 
  
En este sentido, y de conformidad con las Directrices para la operatividad del mecanismo de recuperación
extrajudicial establecidas por la Gerencia de División de Crédito mediante Memorando Nro.
BDE-GDCR-2024-0149-M de 29 de febrero de 2024, previamente el GADM Santa Clara deberá cancelar
de manera inmediata los valores de gastos administrativos mismos que asciende a USD 5.965,62 (CINCO
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA), valor que debe ser transferido a la cuenta corriente No. 15330045 BDE SUC ZONAL
SIERRA-CENTRO PASTAZA, que la Sucursal Zonal mantiene en el Banco Central del Ecuador. 
  
Mientras se ejecuta el análisis, evaluación y aprobación del proceso de recuperación extrajudicial (cartera
y asignación no reembolsable) se mantendrá el envío del aviso de vencimiento y tabla de amortización
para el cobro por parte del Banco del Central del Ecuador hasta que se suscriba el nuevo Contrato.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Soraya de Lourdes Vásconez Avalos
GERENTE DE SUCURSAL  

Referencias: 
- BDE-CGIR6A-2025-0608-E 

Anexos: 
- cgir6a-2025-0608-e_gadm_santa_clara_65544_mecanismo_pago_liquidaciÓn_valores0341825001758137313.pdf
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Copia: 
Señor Ingeniero
Cristian Alfredo Garcés Ruiz
Coordinador de Evaluación de Sucursal
 

Señor Magíster
Fernando Patricio Abril Lara
Coordinador Jurídico de Sucursal
 

Señora Magíster
Jéssica Monserrate Naranjo Vera
Coordinadora de Gestión Institucional de Sucursal
 

Señora Magíster
Ruth Ibeth Mejía Salazar
Coordinadora de Seguimiento de Sucursal, Encargada
 

Señorita Licenciada
Verónica Paulina Primintela Coro
Analista Semi Senior de Cartera de Sucursal
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